
Municipal¡dad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna lefSif(ar"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA i¡UNICIPAL N"OO4-2026-GM-I\¡DCC

Cero Colorado, 06 de enerc de 2026

S-":"-."i;bi lryolE¿,or ¡q"il-"'

La Hoja de Coordinación N' 142-2025-GSC-MDCC del Gerente de Seguridad Ciudadanai Memorándum N'963-2025-GM-

det Geiente tvlunicipat; Informe N.001-202O.MDCC-GAF-SGGTH/PLLA/L0PC de la Responsable qsp.!lr]!!a .!¡]1llll1.r
N' 001-2026-MDCC-GAF-SGGTH delsub cerente de Gest¡ón delTalenlo Humano; Informe N' 001-2026-[/DCC/GPPR/SGP

ff#ffi;il",;-r.rli^-. JÑr.'.ioll-..riecieio r-eg,siai*o r"1'228, ha solicitado laconformaoón delcomité de seleccrón para

del sub Gerente de presupuestoi Infofme N. 005-2026-tutDCC-GAF-SGGTH del Sub Gerente de Gestión del Talento Humano, y;

CONSIDEMNDO:

eue, como lo establece elarticulo'194 de la Constitución Polilica del Estado del Perú, asicomo elarticulo lldelTílulo Preliminar

de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promolores del desarrollo local

tienen olrsoñerÍa iuridica de derecho público y con plena capacidad para el ¡umplimiento de sus fines; gozan de autonomia

administrativa, polilica y económica en los asuntos de su competencia;

eue, medianie el articulo único de la Ley N' 30889, señala que "(... ) los obreros de los gobiernos regionales y.locales.no están

comprendidos en el régimen laboral establecido en la Ley N'30057, Lei del Servicio Civil, se rigen por el régimen laboral privado del

Decieto Legislativo 728, Ley de Productividad y Competitividad Laboral";

oue'segúnIaLeyN.27972.LeyofgánicadeMunicipalidades'|ostrabajadoresquetlenenIamndo'9"9:9!1:*T",ii.:p?|"'
se encuentran eñ el régimen taboral de ra actividad pr¡vada reguradapor elTexto Unico ¡rdenado del Decrelo Legrslallv6 N- /zó, Ley

de Productividad y Coñpetitividad Laboral, aprobado por el Decreto Supremo N'003-97-TR;

oue, mediante Hoja de coordinación N. 142-2025-GSC-|\,IDCC del Gerente de seguridad ciudadana, solicita la 
!91T1?:iót

de pefsonal para sereno operador y sereno conductor bajo el decrelo Legislalivo N'728, sustontado en que el número de electivos de

serenazgo resulta insuficienle paracubrir adecuadamenl; los turnos diarios, patrullaie prevenlivo, apoyo para operativos y atenciÓn de

emergencias;

Que, a través del lnforme N' 001-2026-MDCCiGPPR/SGP del Sub Gerenle de Presupueslo se oloJga disponibilidad

oresuouestal Oor el monto de S/. 7 611,123.00 (Siete millones seiscienlos once mil ciento veinte y tres con 00/100 Soles)' para el año

)026 conforrne a lo solicilado por el Sub Gerenle de Geslión de Talento Humano:

Que'conlnformeN.0o5.2026-fulDo0-GAF.SGGTHde|subGerentedeGestiónde|Ta|entoHUmano'enatenciÓnaIaHoja
oe cooroinación ru. i¿z-zozs-osc-rrroci oet éerente de seguridad ciudadana' por el cual se solicita la contrataciÓn de personal

pdró rE¡Ylru

-¡Y t. a"-^ el año2026,

*-ñ lffi q

g Sede Principal:calle Mar¡ano Melgar Ne 500 Urb La Libertad, Cerro Colorado

O Central Telefon¡ca: 054-640500 - (p http://www municerrocolorado gob pe

como es el caso;

Que'conDecfetodeA|caldiaN.004.2o24.MDCCde|06demafzodel2024'elfitularde|Pliegovelanecesidadde
desconcentrar la administración y delegar tunciones a¿minrstrativas a eerente ¡¡unicipal y otros Íuncionarios, declarando-tl-': 

-'"1i11'
i¡r"., rrr.ri Zg, d.tega ar'Oereñ€ l¡unicipai ñatti¡r.On ¿. 'Designar a los inteorantes del comilé de selecciÓn de personal'

conforme a la noÍmatividad de la maleaa', por lo tanto, este despacho se encuenlra taCilladO de emilir pronunciamiento respecto al

expediente de vistos, en ese sentido;

4*,h0,rt\

? Que, el conecto desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones c

¡3 del referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas Dor profesionales de alla especialidad'
Que, el correcto desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selección,.:'-9:-lt"'H:*]ld^'j"Y::ti

?roqreso

)ft_:_{
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SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo.- CoNFoR[¡AR elComilé de Selección para llevar a cabo elmncurso públ¡co de selección de personalbajo el

régimen laboral del Decreto Legislalivo N" 728, duranle el ejercicio 2026, convocado por la Munic¡palidad Dislrital de Cerro Colorado,
debiendo eslar integrado de la siguiente manera:

ARTÍCULo SEGUNDo. - DISPoNERque elcomité conformado lendrá lasfacultades de dirección y desarrollo delproceso de selección

de personal bajo el régimen del Decreto Legislat¡vo N' 728, durante el ejercicio 2026, convocado por la Municipalidad Distrital de Cerro

Colorado, garanlizando la libre concurrencia de participantes, correcla cal¡l¡cación y demás actos inherentes.

ARTÍCULO TERCERO. - DISPoNER la notificación de la presente a todos los miembros del comité conformado, áreas competentes y

su posterior archivo mnforme a ley,

ARTíCUL0 CUARTo, - ENCARGAR a la Oficinade Tecnologias de la lnlormación,la publicación de la presente resoluc¡ón en elPortal

Institucionalde la Pagina Web de la Mun¡c¡pal¡dad Distrital de Cero Colorado.

REGíSTRESE, COI\4UN{OUESE Y CÚ[,!PLASE,

-.'":o*tn{S
iAHry,I¡'qY \ 
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